
Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES ALBERTO RAFAEL con C.C. 0702157173. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

        
VAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN REY AÉBERTO RAFAEL 

C.C. 0702292616 €.C. 0702157173 
CEDENTE CESIONARIO 

   
MALDONA IGA FÁTIMA ALEXANDRA 

y/c.C. 0705060978 
CÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO



 



Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor GAYBOR RODRÍGUEZ ANÍBAL RAFAEL con C.C. 0701607012. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

     

  

R OVAN REYES JORGE BENJAMÍN 
C.C. 0702292616 

CEDENTE 

GAYBOR RO 

  

MALDONADO/ZÚÑIGA FÁTIMA ALEXANDRA 
, EC. 0705060978 

CONYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO
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Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES EDGAR JACINTO con C.C. 0703130682. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

SÍ 
AN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN REYES EDGAR JACINTO 
C.C. 0702292616 C.C. 0703130682 

CEDENTE CESIONARIO 

    

 



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO



A
M
A
R
 

    

a 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
REDROVAN RUBEN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

REYES BLANCA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAY! 'AQUIL 
2011-10-26 A 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-26 pa IR ECTOS FIRMA DEL GOBIERNO: 
CORP. REG. CIVI DE GUAYAQUIL SECCIONAL 

1DECUO703130682<<<<<<<<<<<<<<< 
741109M231026ECU<<<<<<<<<<<<<< 
REDROVAN<REYES<<EDGAR<JACINTO< 

  

eemricano DE VOTACIÓN A o CN 
001 - es : bus 29 

  

AI



Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor NOVILLO TORRES GALO IVÁN con C.C. 1103737464. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

  

     

  

A 

OVAN REYES JORGE BENJAMÍN NOVILLO TC ALO IVÁN 
C.C. 0702292616 C.C. 11037137464 

CEDENTE CESIONARIO 

A FÁTIMA ALEXANDRA 
/ [se) 0705060978 
'ÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO



 

 



Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 
a favor del señor REDROVAN REYES MANUEL GONZALO con C.C. 0701378218. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

       VAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN REYES JUEL GONZALO 
C.C. 0702292616 C.C. 0701378218 

CEDENTE CESIONARIO 

  

ÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO
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Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN PESANTEZ JACINTO RUBÉN con C.C. 0700459704. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

  

     

  

ROVAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN PESANTEZ JACINTO RUBÉN 
C.C. 0702292616 C.C. 0700459704 

CEDENTE CESIONARIO 

GA FÁTIMA ALEXANDRA 
Y [C.C/ 0705060978 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO
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Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES LUIS RIGOBERTO con C.C. 0702028507. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

   
    

      
  

E WE 
VAN REYES JORGE BENJAMÍN o ES LUIS RIGOBERTO 

C.C. 0702292616 C.C. 0702028507 

CEDENTE CESIONARIO 

NIGA FÁTIMA ALEXANDRA 
A.C. 0705060978 

CONYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO
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Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES MANUEL JESÚS con C.C. 0701380487. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

     
REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN REYES MANUEL JESÚS 

C.C. 0702292616 C.C. 0701380487 
CEDENTE CESIONARIO 

     A 
MALDONADO ZÚNIGA FATIMA ALEXANDRA 

,[C.C. 0705060978 
CONYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO



 



  

Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 
Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES ROSA HERMELINDA con C.C. 0703744896. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

  
       
ROVAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN REYES ROSÁ HERMELINDA 

C.C. 0702292616 C.C. 0703744896 
CEDENTE CESIONARIO 

ÑIGA FÁTIMA ALEXANDRA 
| C.C. 0705060978 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO



  
  

o 

 



  

Machala, 05 de mayo de 2017 

Señor 

Redrovan Reyes Luis Rigoberto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TECNOTEMPE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del 

capital social de la compañía TECNOTEMPE S.A. 

Yo, REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN con C.C. 0702292616, transfiero 

CIENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

a favor del señor REDROVAN REYES SEGUNDO GUILLERMO con C.C. 

0701575292. 

El Cedente y el Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

  
     

   REDROVAN REYES JORGE BENJAMÍN REDROVAN ÉVES SEGUNDO GUILLERMO 
C.C. 0702292616 Cc 

CEDENTE CESIONARIO 

JNIGA FÁTIMA ALEXANDRA 
1[c.0. 0705060978 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



  

  

   
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

   meu (¡Zclol> GER) 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

[-A2vomodoZon1sn_ [af IFEAOSDER 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: ( DO0SOCORZ-E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privada como público y que sustituye al certificado de votación. 

lo no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
r conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 
¡o nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

       NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNMO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

nuit CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ao. CERTIFICADO PROVISIONAL __ PELEGACIÓNPROVINCIALDE | 
EL CRO 

recia: 09-06. 201)? N? 1234 Pm... 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 7 
  

LPegnovaw_0EdEs Jor6c PfEVIÁMIN 
Portador de la cédula de ciudadanía No,: ( 0702 29 261- 6 
  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación.     La emisión de estg_certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO IN PROVINCIAL DE EL ORO
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